
 
Tipo de proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Número de radicación: 63001311000220200029000 
Demandante: Ángela María Cardona Marín 
Demandado: Albeiro Rodríguez Marín 
Auto: Nº 283 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia, febrero quince (15) de dos mil veintiunio (2021) 
 
 

Se ordena requerir a la demandante ANGELA MARIA CARDONA MARIN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.551.308 de Belén de Umbría y su 

apoderado en este proceso, GERARDO ANTONIO PESCADOR CHALARCA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 9.957.698 de Santuario, R., y T.P No. 

267.794 del C.S.J, para que informe las gestiones adelantadas ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, a fin de que se materialice la medida decretada 

en este trámite y que fuera comunicada a la entidad mediante oficio Nº 407 del 16 

de diciembre de 2020, vía correo electrónico: 

documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


